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La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIPM) ha propuesto la financiación 
total o parcial de 3 nuevos medicamentos.  
 
Los nuevos medicamentos para los que la CIPM ha propuesto la financiación total o parcial son: 
 
• Illuccix (gozetotida): Detección, tras el marcaje radiactivo con galio-68, de lesiones positivas 

para el antígeno prostático específico de membrana (PSMA) mediante tomografía por emisión de 
positrones (PET) en adultos con cáncer de próstata (CaP) en los siguientes escenarios clínicos: 

o Estadificación inicial de pacientes con CaP de alto riesgo antes de la terapia curativa 
inicial. 

o Sospecha de recidiva de CaP en pacientes con niveles crecientes de antígeno prostático 
específico (PSA) en suero después de la terapia curativa inicial. 

o Identificación de pacientes con cáncer de próstata resistente a la castración metastásico 
progresivo positivo a PSMA (CPRCm) para los que está indicada la terapia dirigida con 
PSMA. 

 
• Hympavzi (Marstacimab): Profilaxis rutinaria de episodios hemorrágicos en pacientes de 12 años 

de edad o mayores y un peso de al menos 35 kg con: 
o hemofilia A grave (deficiencia congénita del factor VIII, FVIII <1 %) sin inhibidores del 

factor VIII, o 
o hemofilia B grave (deficiencia congénita del factor IX, FIX <1 %) sin inhibidores del factor 

IX. 
 
• Breyanzi (Lisocabtagen maraleucel):  

o Tratamiento de pacientes adultos con linfoma B difuso de células grandes (LBDCG), 
linfoma de células B de alto grado (LCBAG), linfoma B primario mediastínico de células 
grandes (LBPM) y linfoma folicular de grado 3B (LF3B) que hayan presentado una recaída 
en los 12 meses siguientes a la finalización de la quimioinmunoterapia de primera línea 
o sean refractarios a la misma. 

o Tratamiento de pacientes adultos con linfoma folicular (LF) en recaída o refractario, 
después de dos o más líneas de tratamiento sistémico 

 
 

 
Se ha propuesto la financiación de una nueva combinación de principios activos ya incluidos en la 
prestación: 
 
• Imbarix (indapamida/ramipril): Tratamiento de la hipertensión esencial como terapia de 

sustitución en pacientes adultos cuya presión arterial está adecuadamente controlada con 
ramipril e indapamida administrados simultáneamente en la misma dosis que en la combinación, 
pero como medicamentos separados. 

 
 
 
 
 

https://www.sanidad.gob.es/areas/farmacia/precios/comisionInteministerial/home.htm
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Adicionalmente, se ha propuesto la financiación del primer medicamento biosimilar del principio 
activo golimumab: 
 
• Gobivaz (golimumab):  

o Artritis reumatoide (AR) en combinación con metotrexato (MTX): 
Tratamiento de artritis reumatoide activa, de moderada a grave, en pacientes adultos 
cuando la respuesta a los fármacos antirreumáticos modificadores de la enfermedad 
(FAMEs), incluido el MTX, no ha sido adecuada.  
Tratamiento de artritis reumatoide activa, grave y progresiva, en pacientes adultos no 
tratados con anterioridad con MTX.  

o Artritis idiopática juvenil poliarticular (AIJp)  
Tratamiento en combinación con MTX de artritis idiopática juvenil poliarticular en niños 
a partir de 2 años, que no han respondido de forma adecuada al tratamiento previo con 
MTX (únicamente en la dosis de 50 mg).  

o Artritis psoriásica (APs)  
Tratamiento, solo o en combinación con MTX, de artritis psoriásica activa y progresiva 
en adultos cuando la respuesta al tratamiento previo con FAMEs no ha sido adecuada. 

o Espondilitis anquilosante (EA)  
Tratamiento de la espondilitis anquilosante activa, grave, en adultos que han respondido 
de forma inadecuada al tratamiento convencional.  

o Espondiloartritis axial no radiológica (EsA axial no-radiológica)  
Tratamiento de espondiloartritis axial no radiológica activa y grave en adultos con signos 
objetivos de inflamación, determinados por una proteína C-reactiva (PCR) elevada y/o 
por su presencia en imágenes por resonancia magnética (IRM), que han tenido una 
respuesta inadecuada o que son intolerantes a los antiinflamatorios no esteroideos 
(AINEs).  

o Colitis ulcerosa (CU)  
Tratamiento de la colitis ulcerosa activa de moderada a grave en pacientes adultos que 
han tenido una respuesta inadecuada al tratamiento convencional, incluidos 
corticosteroides y 6-mercaptopurina (6-MP) o azatioprina (AZA), o que presentan 
intolerancia o contraindicaciones a dichas terapias. 
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Información importante sobre los procedimientos de la CIPM 
 
La CIPM publica esta información para rendir cuenta de las principales decisiones acordadas en sus 
reuniones con aquellos medicamentos sobre los que se ha propuesto una decisión de financiación 
positiva. 
 
Las propuestas de financiación positiva de la CIPM se convierten en propuestas de resolución por 
parte de la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia del Ministerio de Sanidad que tienen que ser aceptadas por las compañías farmacéuticas. 
Una vez aceptada la propuesta, se emite una resolución definitiva de financiación y el medicamento, 
entra en el Nomenclátor de facturación correspondiente, lo que generalmente ocurre en los primeros 
días del segundo mes trascurrido después de la reunión de la CIPM en la que se adopta la propuesta, 
aunque este periodo puede ser variable. 
 
Como consecuencia de lo anterior, este listado tiene un carácter provisional ya que podría haber 
medicamentos en este listado que finalmente no entraran en el mencionado Nomenclátor y, 
viceversa, medicamentos sobre los que la CIPM no haya emitido una propuesta positiva, pero 
quedaran pendientes de algún procedimiento adicional después de la reunión mensual. 
 
En todo caso, los acuerdos definitivos de la CIPM son publicados mensualmente en la página web del 
Ministerio de Sanidad, lo que permite la trazabilidad del proceso. 

 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/nomenclator.do
https://www.sanidad.gob.es/areas/farmacia/precios/comisionInteministerial/acuerdosNotasInformativas/home.htm
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